ACOMAPAÑANIENTO EN SU LUCHA A LOS TRABAJADORES DE TARRANT CENTRO DE APOYO AL TRABAJADOR A .C

(CAT)

Tarrant de México S. De R.L de C.V Ubicada en el municipio  de Ajalpan, en la región de Tehuacan, Puebla. La empresa se instala en le año 1999 con el nombre de confecciones Jamil, posteriormente cambia su razón social Tarrant México, una de las mas importantes subsidiarias del Grupo Tarrant Apparel con sede en los Angeles CA .EU.

Dedicada a la confección de prendas de mezclilla para las marcas internacionales como LEVI’S, TOMMY HILFIGER, LAS MARCAS DE EXPRESS Y LIMITED, GAP, VENECIA JEANS, AMERICAN EAGLE ETC.

Las condiciones de trabajo, similares a la mayoría de  las maquiladoras jornadas  de trabajo de 10 horas o más horas , tiempo extra forzado muchas veces sin el pago correspondiente , hostigamiento sexual en contra de las mujeres que laboraban tiempos extras  o toda la noche, sin equipo de protección , baños sucios, botiquines vacíos o con el mínimo de medicamentos etc.

El 10 de junio 800 trabajadores de un total de 1100 realizaron “ un paro de labores” de dos horas para exigir el pago de sus utilidades que por 4 años no habían recibido y entre otras 14 demandas mas entre ellas, pago de horas extras y cese al acoso sexual.

El paro continuo el día 11 este día el CAT se presenta con los trabajadores para ofrecerles su apoyo y solidaridad.

Los trabajadores inician un proceso organizativo para demandar las respuestas a sus 14 peticiones.

El día 8 de julio la empresa y la coalición negociadora firman un convenio compuesto por 16 cláusulas que pretenden dar solución a las peticiones de las y los trabajadores esto en presencia de la junta de conciliación y un representante de la oficina estatal de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social (STPS)

La principal cláusula que inquieto a los trabajadores fue la 16, donde se limitaba y cancelaba cualquier representatividad de la coalición y los trabajadores se comprometen a no intervenir mas en las cuestiones internas de la empresa.

Al ver que sus demandas estaban siendo ignoradas y con la plena seguridad de que la mayoría de los trabajadores querían cambiar sus condiciones de trabajo, organizan una asamblea para constituir el Sindicato Único Independiente de Trabajadores de la Empresa Tarrant de México (SUITTAR)

La empresa al ver el poder organizativo de los trabajadores decide el día 16 de julio despedir sin ninguna justificación a 8 de los principales lideres del movimiento y miembros del comité ejecutivo, 2 de ellos fueron intimidados y obligados a firmar su renuncia voluntaria.

El día 7 de agosto el SUITTAR presenta ante la JLCA la petición de su registro como sindicato independiente adjunto a la petición se presenta una demanda conjunta reinstalación de los 5 principales lideres del movimiento.

En ese transcurso los trabajadores en conjunto con el CAT hacen un llamado a los clientes y marcas, a las organizaciones y sindicatos nacionales e internacionales para recibir apoyo y presión hacia la empresa y al grupo Tarrant.

El día 22 de agosto Workers Rights Consortium hace un monitoreo con los trabajadores para documentas las violaciones a los derechos humanos laborales.

Para el 9 de septiembre Levi’s anuncia a los trabajadores a través del CAT que sacara sus producciones debido a que Tarrant no preemitió que se le realizara un monitoreo para verificar el cumplimiento del código de conducta de Levi’s, Tarrant prefiere perder la producción de Levi’s antes de reconocer al SUITTAR y reinstalar a los despedidos.

El día 25 de septiembre los trabajadores y el CAT logran tener una reunión con ayuda de la delegación NO SWEAT de Londres que solicita hablar con el presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

El día 6 de octubre los trabajadores se reúnen con el delegado federal de la STPS Carlos Ortiz quien expone que la STPS no podía hacer nada para influir en las decisiones de la JLCA, que es el gobierno del Estado quien debe actuar. Este mismo día la JLCA niega el registro del SUITTAR, en presencia de medios de comunicación dicen que el caso esta cerrado que no hay mas nada que hacer y que la empresa ya cuenta con un sindicato.

Esta resolución fue muy frustrante pues ya habían hablado con todas las instancias posibles para asegurar la imparcialidad para obtener el registro del SUITTAR, sin embargo la JLCA pone trabas para que los trabajadores no se organicen y formen sindicatos auténticos, democráticos y representativos.

El día 27 de octubre los trabajadores deciden meter un amparo ante el poder judicial por la negativa del registro.

La empresa a través del licenciado Alberto Guerrero, hostiga y compra a los lideres del movimiento para que presionen a Martín Zacatzi para firmar y así desistirse del amparo, desafortunadamente la empresa logra su objetivo y el día 8 de diciembre el poder judicial presenta la resolución del amparo, donde menciona que “si se encontraron violaciones pero que no hay un  asunto laboral o sindical que resolver por el desistimiento de los trabajadores.” 

El día 19 de enero de 2004 al regresar de vacaciones los trabajadores son regresados a sus casas por falta de producción, durante las siguientes semanas la empresa sigue regresando a los trabajadores.

El día 3 de febrero la empresa Tarrant cierra la fabrica y liquida a mas de 500 trabajadores dejándolos sin fuente de empleo.

 Se agotaron todas las instancias nacionales sin encontrar respuesta alguna, es por eso que se recurre  a interponer una queja ante las Oficinas Nacionales Administrativas (OAN)

Esta queja fue interpuesta de manera tripartita, el CAT, los Estudiantes Unidos en Contra de la Explotación el las Maquilas (USAS), y Maquila Solidarity Network (MSN) de Canadá bajo el Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN), del TLCAN por la violación a los principios fundamentales de protección laboral, principalmente por una conducta reiterativa de la JLCA del Estado de Puebla al negar registros de Sindicatos Independientes.

La OAN de Estados Unidos y Canadá ya emitieron  su informe en donde solicitaran consultas ministeriales entre México y Estados Unidos.

Las marcas:  

De toda las marcas que estuvieron elaborando las y los trabajadores de Tarrant Ajalpan solo dos marcas respondieron al llamado LEVI`S y LIMITED la marca de LEVI´S se reunió con los trabajadores de Ajalpan para que les comentarán sobre sus violaciones se compromete a realizar una verificación de las condiciones y códigos de conducta, pero la empresa no permitió que se realizara dicho acto. Entonces LEVI´S decide sacar su producción de la empresa esto se considera inapropiado, LEVÍ´S debió acotar todos lo recursos  para que las y los trabajadores no perdieran sus puestos de trabajo y se hiciera responsable de las violaciones a sus derechos Humanos Laborales de los Trabajadores de Tarrant.

Aunque estuvo en constante comunicación con el CAT, el Gobierno del Estado y la marca de Limited esto no fue suficiente (LEVI´S) fue incapaz de proporcionar documentación que verifique que TARRANT ya no desea continuar su relación comercial con esta marca. Por otra parte la marca de Limited accedió tener conferencias telefónicas con las y los trabajadores de Tarrant y el CAT, solo la marca de LIMITED sintió un poco de compromiso llegando a un acuerdo para compensar a los trabajadores /as de Ajalpan así como también rescindió  todo contrato con el grupo TAG “sabemos que esto no es la solución, la solución es que las marcas no huyan cuando hay que enfrentar el problema”.                

